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"Año del Bicenteñario del Perú 200 años de lndependencia"
REsoLUcróN GERENC|AL MUNtcrpaL N" o 192- 202i- Moc

Catacaos, 26 de Agosto de 2021

vrsTo:

El lnforme de Precaliflcación N' 004-2021-STPD-PA0 de fecha 25 de Agosto 202'1, em¡tido por la Secretaria Técn¡ca de los
Proced¡mientos Administ.ativos Disc¡pl¡narios de la Munic¡palidad Distrjta¡ de Caiacaos, en adelante 'La S€cr9taria Técñica', sobrc ¡a
presunta responsabil¡dad admin¡strativa disciplinar¡a del s¡guiente tuncionario y del servidor munic¡pal:

SERV¡DORES CARGOS CONTRATO VIGENTE DESIGNACION

ABOG.HUMBERTO JUNIOR
RAII¡OS RA ¡OS

GERENTE DE ASESoRIA
JURIDTcA

SI

Fecha d€ ingreso:o4/o1/2019

TCO. VICTOR HUGO
CORREA YARLEOUE SUB GERENTE DE

PART¡CIPACIÓN cIUDADANA
Y PROGRAIVAS SOCIALES

Fecha do ingreso:
04t01t2019

CONSIDERANOO:

QL¡e, la Constituc¡ón Políticá del Pe.u, sobre DescentElización' en su adiculo 194", señala que las Mun¡c¡palidades Provinciales y
Distritales son los órganos de gobiemo local, con autonomfa polltica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia;

Oue el articulo ll del T¡tulo Prelim¡nar de la Ley N'27972'Ley Orgánica de Mun¡cipalidades', señala que la autonomfa que la
Constitucrón Politica del Peru eslablece para las Municipalidades, radicá €n la facultad de ejercer aclos de gobierño, adrñ¡nistrat¡vos
y de admin¡stEción, con sujeción al ordenamiento iurídico;

Oue, el Titulo Vl del Libro I del Reglamento General de la Ley del Serv¡cio Civil, aprobado por Decreto Supremo N' 040-201+PCM,
vigenle a partir d6l '14 de setiembre de 2014, en concordancia con el T¡tulo V de la Ley N' 30057, desarolla el Rég¡msn Oiscipl¡nario
y Procedimiento Sanc¡onador do la Ley del Servicio Civil; Oue, as¡mismo la oécima Disposición Complemenlaria Transitoria de la Ley
N' 30057 establece. que a part¡r de su entrada en Vigencia. los procesos administrativos d¡sciplinarios en las entidades públicas sq
tramitan de conform¡dad con el marco normativo del nuevo seNicio civil, es dec¡r de la Ley N" 30057 y sus normas reg¡amgntarias;

Oue, por su parte el Reglámento General de la Ley N" 30057, Ley del Serv¡cio Civil aprobadá por Decreto Supremo N'040-2014-
PCN.'|, eslablec! en su Undécima D¡sposición Compleñentaria Transitoria que el fltulo conespondiente al Régimen Disciplinano y
Procedimiento Sancionador e¡trará en v¡gencia a los trcs meses de su publicac¡ón. En consecuenc¡a, las d¡sposiciones sobre
Régimen Disciplinar¡o y Procedimiento Sancionador de la Ley N' 30057 se encuentran v¡g€ntes desde el '14 de "Setiembre de 20141
Oue en el marco de las disposiciones legales citadas, cabe plecisar que el Reglamento de la Ley N' 30057, Ley del Serv¡cio Civil
aprobada por Decreto Supromo N'040-2014-PCM establece que'las autoridades ds ¡os ó.ganos instructores del procedimiento
d¡sciplinario cuentañ coñ el apoyo de una Secreta.la Técnica que puede estar compuesta por uno o más servidores (...). Por su parte,
el adiculo 92' de la Ley N' 30057, eslablece que iE/ S6c.eÍ6rro Técnico es el encargado de precaliñcar las üesuñlas Fa/fas,
docuñenlar la acl¡vidad probatoria, prcponer las fundañenlac¡ón y adm¡n¡slrar los arch¡vos e¡nanados dol ejerc¡c¡o de la pote'tad
sancionadora d¡sc¡pl¡naña de la entidad pública'. Asimismo, se señala qu€ la Secretaria Técnica dep€nde de la Oflc¡na d6 Recursos
Humanos de la Entidad o la que haga sus veces; - Que. el artlculo 93.5 del Decreto Supremo N" 040-2014-PCM, que aprueba el
Reglamento de la Ley N" 30057, Ley del Servicio C¡v¡l. establece la competencia para Conduci. el proced¡miento administrat¡vo
disciplinario de los funcionar¡os de los Gobiemos Locales;
Que, el añicr¡lo 246'delTUO de la Ley N'27444, Ley del Procedim¡ento Administrativo General, ha establecido los Princ¡pios de la
Poteslad Sanc¡onadora Admin¡strativa de lodas las entidades públic¿s. que garantizan a los adm¡n¡strádos un procedim¡ento
admin¡strativo legal, razonable y bajo el imper¡o del deb¡do proced¡miento, entre otros princ¡pios, por parte de la entidad: Oue, con
fecha 01 de Febrero dél 2021 ¡a Socrolaria Técnica, eleva el lnfo.me de Precal¡fcac¡ón N'001-2021-SfPD-PAD respecto a los
siguientes hechos detallados a continuación:

EXISTENCIA DE DOCUMENTACION SUSTENTATORIA DEL PRESENTE CASO

1.Que, la Secretar¡a técnica del PAo-MDC al tener conoc¡m¡ento de hechos de vaolencia ocuridos el día martes 17 de agosto del
2021 en las instalaciones de la casa de la cultura de la entidad edil remitió de oflcio los s¡guientes memorándumsl
N'015,016 y 017-MOC-STPAD-PAP de fecha 19 de agoslo del presente dirigidos al servidor municipal Santos Williañ Tores, al Sub
Gerente de Participación Ciudadana y programas sociales y al Gercnte de Asesoria jurid¡ca de la Munic¡palidad a ñn de que rindan
su decLaración ¡ndagatoria de los hechos ocurridos el día martes 17 de agosto en las ¡nstalaciones de la casa de la cultulB.
2.- Que, mediante Memorándum N'027-2021-MDC-GM de fecha 19 de agosto del 2021 recepc¡onado por la secretarla técnica la
fecha iñdicada a horas 1:00 P.M en la cual indica lo siguieñte:
...esta Gerenc¡a, dispone ¡n¡ciar /as ¡nvest/grac¡o¡,os para detem¡n al desl¡nde de rcsponsab¡lidades do los luncionaios
¡nvolucrados en los hechos suscrtádos e/ dia 17 de agosto del2021 ...
3.- Que, mediante Acta de declaración ¡ndagatoria de fecha 19 de agostos del 2021 el Sr. Santos W¡¡liarh Toros Lachira ind¡ca lo
siguienle:
4.-¿PARA QUE RESPONDA SOARE LOS D/SIURB/OS OCURRIDOS EN LA CASA DE LA CULTURA EL DIA MARTES 17 DE
AGOSTO DEL PRESENIE ?
DIJO: HA SIDO MAS O MENOS ENTRE LAS 2:30 P,M, YO ESÍABA EN MI ESCRITORIO DE ESPALDA A MI JEFE QIJE TAMBIEN
ESTABA PRESENTE ATENDIEND1 AL PÚBLIco, AHI IAMBIÉN sE ENooNTRABA EL sR. JUNloR CoNyERSANDO CON M,
JEFE EL SR, VICTOR HUCO , DE PRONTO EL DR. JUNIOR LE DIJO A MI JEFE QUE ERA UN .CHISMOSO" Y LUEGO DIJO QUE
roDos Los euE TRABAJAN EN EsrA oFtclNA soN u/vos 'MARlcoNEs" y yo LE D\JE coMo DocfoR y EL ptDtó
DtsctJLpAs y DE pRoNTo EscucHo UNA qALABRA euE DtJo REcoNocE A TU HtJo y Mt JEFE LE RESpoNDtó'cALtA
cAcHUDo" pERo vo pENsE ouE ERA Eñ soN DE aRoMAs y LUEGo EL DR. JUNtoR LE DtJo rE 'sAco LA MIERDA" y

/.7

str

,.4



xNQ-l¡
t. B1-1a¡;.tW

Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"CATACAOS, CAPITAT ARTESANA[ DE tA REGIÓN GRAU"

Mt JEFE LE DtJo vEN y qENSÉ ouE ERA BRoMA cuANDo EscucHo Los GRiros y EL EscRtroRto euE
Nzó A soNAR MUy DURo voLTEo A MTRAR y EL DR. JuNtoR TEN¡A LAs MANos ENctMA DEL cuELLo DE MI JEFE

coRRo A sEpARARLos, AMBos sE DE,IAN qALABRAS soEcEs E¿ oR. JUNtoR LE DtJo rE voy HAoER BofAR
-TAMBIEN cuANDo yo ESTABA sEpAMNDoLos EL DR. JUNtoR METIó LAs MANos A LA 2AJA D,NDE EsrÁ/v LAs
BoTELUS DE A'EITE PARA ARRoJARSELAS A MI JEFE, LUEGo EN EL IRlqscuRso DE TRATAR DE SEPARARL,S ME
RozA uN puñETE EN Ml BRAzo DERECHj y AHoRtrA EsrA DE coLoR MoRADo, LUEGo EL DR. JUNtoR sE RETRó oE

cosAs y M/ coMPAÑERo EMPEZÓ A TRAPEAR
DR, JUN/oR REGRESÓ PoR SEGUNDA vEz A IA

r§

OS SEPARAMOS I/ASTA LOGRAR SACARLO DE LA

19 DE AGOSTOS DEL 2021 EL SUB GERENTE DE
TE

'' 4.-¿qARA euE REspoNDA soaRE Los D/sruRB,os ocuRR/Dos EN LA cAsA DE LA )1LTURA EL olA MARTES 17 oE
AGOS¡O OE¿ PRESENTE2
DUO: QUE SIENDO APROXIMADAMENTE US 3:00 P.M O 3:30 P.M, NOSOTROS ESIAAAMOS EN LA OF|CINA REALIZANDO
ACTIVIDAOES DIARIAS, RECIBIENDO AL PÚBUCO Y PROGRAMANDO LO OUE SE IBA A REPARTIR EN EL OIA DE LAS
oANASTAS oE 1IJAL|WARMA ENToNoES EN Esos /NsrANrEs ¿¿EGó EL sR. JUNloR coN LA sRrA. ALEJANDRA
TRABAJAOORA DE MIAREA ENTONCES S/EMPRE HEMOS TENIDO AM|STAO aIEN AMICAL Y COMENUMOS A BROMEAR
DE ALGUNoS rEMAs pERo DE AHI EL sR. JUNloR coMENzó A oEclR qALABRAS tNApRoptADAs coMo EN EsrA
OFIC'NA SON TOOOS UNOS 'MARi CONES'i 'CHISMOSOS" Y COSÁ S ASI Y LO VOLVIO A REPETIR DEUNTE OEL PÚBLICO Y
HAB¡A UNA SEÑORA EN LA PUER|A Y TAMBIEN LOS IMAAJADORES EL DIGITADOR CR/SI/AN O/EGUES APATA Y
wtLLtAM T2RRES LACHIRA ENroNcEs A Ml ME tNcoMoDó BASTANTE Esos tNsuLTos y ME HE pARADo y LE D\JE
TOTAL "CACHUDO" DEJATE DE HAALAR ESO ANTE ESO EL ME RESONDRÓ Y SE ME ABALANZÓ A GOLPEARME
ENIONCES ME HA GOLPEADO E¿ ROS¡RO , EL HOMBRO YO TRAÍABA DE ESQUIBAR ESOS GOLPES HASIA M/S
COMPAÑEROS NOS IRATABAN DE SEPARAR INCLUSO LA MISMA A¿EJANDR,4 LO SOSIENIA Y LE DECIA QUE SE CALME
ANTE Eso coMENzAMos A NTERoAMBIAR qAlr'€RAS y cuANDo Lo JALARoN EL poLtclA MUNtctpAL euE ESTABA DE
TURN) EL sR. cARDozA euE HABIA EsrADo Eñ u qUERTA TRASERA coRR/ó y LE DtJo AL sR JUN/oR ouE sE
REIIRAR¡ ENTOÑCES SE FUE , LO SACARON Y PA§4RON CiNCO MINUTOS Y ESTE SR, REGRESA CORRIENDO Y
DENuEvo A AGREDIRME ANTE Esro yo yA No ME puDE ?ARAR y ME EMpEzó aHoRcAR y aL MoMENfo oE oAR
VUELTA PARA DEFENOERME SE ME ooBLÓ LA R22ILLA DERE)HA aUE sUFRo oE HEM1FILIA SEVERA Y AYER ME
PUSE COMPRESAS OE HIELO Y MI MEDICINA EL FACTOR 8 , ENTONCES ANTE TODO ESTO CORR/ERON M/S
coMpAñERos y Lo HAN JALAoo NUEVAMENTE y coctó Dos ao¡E¿¿,As DE AcElrE qARA TIRARMELoS y yo
REAcctoNE y LE TtRÉ uN ARCHtvADoR EN DEFENSA, NI)E|AMENTE Lo HAN SACADo y EL poLtctA MrJNtcrpAL
tNTERvtNo y LE DlJo euE sE RETIRARA. cuANoo s6 RETTRó stcutó /Nsu¿rANDo y AMENAzANoo auE ME IBA A
BOTAR QUE NO SABIA CON QUIEN SE HABIA METIDO.
5.- euE |\¡EDTANTE ACTA oE DECLARACTóN INDAGAToRIA DE FECHA 19 DE Acosro DEL 2021 EL GERENTE DE
ASESORiA JURIDICA INDICA LO StGUIENfE:
s,.¿PARA OUE RESPONDA SOBRE LOS D/STURA/OS OCURRIDOS EN 1,4 CASA DE LA CULTURA EL OIA MARTES 17 DE
AGOSTO OEL PRESENIE 2
D O:QUE MI ACTUAL PAREJA LLAMADA ALEXANDRA YMAZ VILCHEZ ME HA MANIFESTADO QUE DE MANERA CONTINUA
sU JEFE EL sR, y/cloR HUGo coRREA YARLEQUE U yIENE AcosANDo SEXUALMENTE REQUIR/ENooLE D/yERsAs
sAL/DAs rR¡rANooLE DE LLEyAR REGALoS ENIRE orRÁs cosAs, tNcLrJso LA HAjE TRABAJAR FUERA DEL
HoRARto DE LAaoREs v HAsrA HoRAs oE LA NocHE s/N su coNsENr/M/ENro s,ENDo auE uN DIA DE
AqRoXIMADAMENTE HA)E eulNcE DIAS Mt pAREJA ME LLAMó qARA DE2\RME euE coNTRA su yoLUNTAD y s/N
RESPETAR SU INIEGRIDAD IJA HA LLEVAOO HASTA EL CASERIO LA CAMPIÑA EN LA MISMA CAMIONETA DEL
SERENAZGo EN HoRAs DE LA NocHE A REqARTIR cANAsrAs DE vlvEREs DE eUALtwARMA , stENDo euE EN EsE
MISMO MOMENTO MI PAREJA SE HA COMUNICADO CON EL JEFE DE SERENAZGO PARA QUE ORDENE AL CHOFER
REGRESAR A CATACAOS, S'ENDO QUE INCLUSO DICHO CHOFER CONJUNTAMENTE CON EL SUB GERENTE DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA NO HAN QUERIDO OEJARLA CERCA DE SU DOMICIUO S/NO MÁS BIEN EN UNA ZONA
oscuRA cERcA DEL sEcroR LLAMADo EL pERcAL, ouE ADEMAS Mt qAREJA ME ttA ENvtADo cAprt)RAs oE qANTALIA
EN LAS CUATES E¿ SUB GERENTE DE PARTTCPACIÓN CIUDADANA LE EX\JE SALIOAS ¿OS F/NES DE SEMA NA, LA MISMA
OUE SE HA NEGADO POR LO QUE DICHO FUNCIONARIO VIENE TOMANDO UNA ACTITUD NEGATIVA CON ELU EN EL
TRABAJA
et)E FRENTE A Esro EN ESE M1MENT) LE soLtctrÉ LAs ExpL,cAc/oNEs DEL cAso AL suB GERENTE EL MtsÚo euE
ME tNsuLTo coN PALABRAS tRREpRoDuclBLEs EL MtsMo euE ME eutzo aGREDIR FIS|'AMENTE y Lo úNtco euE
ATINÉ HACER ES A SEPARARME DE ÉL PoR Lo aUE EN EsE M)MENT) sE GENERÓ UN TUMULT) aUE PUD1 HABER
stDo INTERqRETAD? coMo UNA GREzcA LA MtsMA euE EN NINGúN MoMENfo sE HA pRooucloo.
6.-ACTA DE DECLARACTóN tNoAGAToRtA DEL poLtclA MUNtctpAL oE TURNo rARDE DE LA CASA oE LA cuLfuRA EN LA
CUAL INDICA LO SIGUIENTE:
4,.¿PARA QIJE RESPONDA SOBRE ¿OS O/STUFA/OS OCURR/DOS EN LA CASA DE LA CULTURA EL DIA MARTES 17 DE
AGOSIO DEL PRESENIE ?
DIJO: OUE AL MOMENTO QUE ME VOY A CERRAR EL PORTÓN DEL JR- AREQUIPA DE IA CASA DE LA CULTURA Y AL
MOMENTO OE RETORNAR A LA PIJERTA PRINCIPAL DEL JR. COMERCIO ME PERCATO QUE HABIA UN ALÍERCADO HAAIA
BULLA QUE HACIA IJNA cHIcA Y VEo QUE AL SR. JUNIoR RAMos Lo TEN¡AN Los SR. cR/szAN Y WILLIAM ASISTEN¡ES
DEL AREA DE pARTtctpActóN y EL sR. eu/euE coyEñAs y yo ME ApERsoNÉ A PREGUNTAR ouÉ ES Lo euE qASABA
Y NO ME RESPONDIÓ PARA NADA Y LO \NVITÉ AL OR, JUNIOR QUE PORFAVOR SE RENRARA Y SE FUE, OESPUÉS AL
MoMENfo sE RE9RESó y yo LE rND/ouE euE poR FAV)R sE cAtruE y sE RETTRARA y Lo Htzo.
3.7.-Que, con l\,4emoráñdum N' 018-2021-MDC-SÍPAD-PAP de fecha 19 de agosto del 2021 la secretaria técnica del PAO le sol¡cita
al Sub gerente de la tecnologfa de la lnformación copia de las cámaras de seguridad de la casa de la cultura.
3.8.- Que, Mediante lnforme N'0074-202'1-SGTI¡¡OC de fecha 20 d€ agosto del 2021 el Sub Gerente de tecnologla de la
lnformacióñ remite a la secretaria técnica del PAD indicando lo siguiente:
Que, las cámaras de v¡déo vigilanc¡é inslalada en la casa de la cultuñ y cañal ¡nun¡c¡pal, han suftido daños deb¡do a los
mov¡ñ¡entos lelúricos que han suced¡do hace unos días on nuest¡a Región: pot tanlo, estát1 inopéral¡ves ya que se encuen¡an
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y clesconl¡guñdas; lo cué|, sé ptocedé¡á a Équefu ol mateñal y roalizat él ñañteñ¡ñ¡enlo de cámérds dé video vig¡lañc¡a,
el transcurso de la sañdna, pdñ su operat¡v¡dad

g.-Que, mediante ñemorándum N' 019-2021-MDC-SfPAD-PAP ds fecha 23 de agosto d6l 2021 la socretarfa técn¡ca le solicita al
Sub Gerente de Participación C¡udadana y Progaamas Sociales cop¡a fedateada de la donuncia policial y asl como del c€rtiñco
ñádico legal.
3.10.-Oue, con lnforñe N"01E-2021-MDC/GDSYSS/SGPCYPSS d9 fecha 23 de agosto del 2021 el Sub Gercnte de Participación
Ciudadana y Prcgramas Sociales remite a Ia Secretaría Técnica ind¡cando lo s¡gu¡ente:
.--dondo se mo solicita la denunc¡a pol¡c¡al y el cetl¡t¡cado néd¡co legal do la ag¡es¡ón quo sufrl eldla ñañes 17 de agosto por pado
dol señor Junior Ramos Ramos. Debo ñan¡festar que no cuenlo con lo sol¡citado pot razonos do fuo¡za mary¡ no cuonto con esa
docuñentac¡ón.
MEOIOS PROBATORIOS.
1.- Memorándums N'015.016 y 017-MDC-SfPAD-PAP de fecha '19 do agosto del 2021.
2.- N4emorándum N'027.2021-MDC-GM de fecha 19 de agosto del 2021
3.- Acta de declarac¡ón ¡ndagator¡a de fecha '19 de agosto del 2021 d€l servidor municipal Sántos W. ToÍes L achirá.
4.- Acta de decla.ación indágatoria de fecha 19 de agosto del 2021 dol Sub Gerente de Participación C¡udadana y Programas
sociales
5.- Acta de declaración indagatoña de fecha '19 de agosto d€|2021 del Policla mun¡cipal Sr- Alborto llarion Cardoza Namucho.
6.- Acta de declaración indagatoda de fecha '19 de agosto del2021 de¡ Gerenle de Asesorfa juridica de la MDC.
7.- Memorándum N" 01&2021-MDC-STPAD-PAP de fecha 1g de agosto del 202'1
8.- lnforme N'0074-2021-SGTI-MDC de fecha 20 de ágosto del 2021
9.- memorándum N' 019-2021-MDC-STPAD-PAP de fecha 23 de agosto del2021
10.- lnforme N'018-2021-MOC/GOSYSS/SGPCYPSS de fecha 23 de agosto del 2021

NoRnA JURiDrca pRESUNTAi,TENTE vULNERADA
Los servidores municipales que se desempeñan como Gsrent€ do Asesoria jurídicá, Sub G€ronle d€ Participación C¡udadana y
progÉmas Sociales, a la fecha de los eventos que dan lugar al presento expediento, Bs dec¡r el manes 17 de Agosto del 2021,
presunlamente han vulneaado las s¡gu¡entes noÍnasi

La Ley N"30057, Art.85 inc. c) que disponer §o¡, fallas de car.áctet disciplinaio que, seg(rn su gravedad, pueden sei sanc¡onadas
con suspens¡ón teñpoñlo con dosf¡tución, prev¡o prcceso adm¡histnt¡vo:
c/" El incurrir en acto de violencia, grave indisc¡pliña o faltamiento de palabra en agrav¡o de su superior del personal jerárquico y de
los compañeros de labor".

ALISTS DE LOS OOCUMENTOS Y MED P

1.- De acuerdo a los documentos del presente expediento se avidencia lo sigui€ntei que el mencionado funcionario municipal en
forma dolosa dejó de rea¡izar sus labores prop¡as de su función para trasladaÉe en horas de oficina supuestamenle a agred¡r flsicá y
verbalmenle al Sub Gerente de Participación Ciudadana y a otrcs trabajadores del área.
2.-Se adv erte que los entrevistados mostraron predisposición para la entrevista y evaluación, rofl€jando en todo momonto
colaboración.
3.Q!e, de la revisión de los actuados se obseña que el Gereñte de Asesoría Juridica agredió hásta en dos oportunidades al Sub
Gerente de Participación Ciudadaña y programas sociales en presencia de testigos es decir los trabajadores del área y del público
presente.
4.-Que, de acuerdo a los documentos del presente caso se observa que el S!b Gerente de Participación Ciudadana y Programas
Sociales a sabiendas que estaba en horario de trabajo, en presenc¡a del público ás¡stente el cual merece respeto y cons¡derac¡ón ya
que son personas con hab¡lidades diferentes; dejando de atender prioritañamente a los adm¡nistrados y coñ el argumento de su
condición física procede a insultar a un funcionaio públ¡co dejando de realizar sus labores propias de su func¡óñ.
5.- Oue, a haberse hecho público la violencia física y verbal de trabajadores de ¡a mun¡c¡palidad en horas de labor, la entidad ed¡l se
ha vislo expuesta a diversos comenlarios en las redes soc¡ales como Facebook y en prcgramas periodlsl¡cos de la localidad. lo quo
ha generado pe4uicio a la imagen institucional.
6.-Que, no exjste video que ayude a determinar la gravedad de las lesiones del supuesto agraviado dob¡do a qúe no func¡onan las
cámaras de la casa de la cultura de acuerdo al lnfome N'0074-2021-SGTI-M0C de focha 20 de agosto del 2021. Asi mismo ante la
ausencia de la denuncia en las dependencias policiales y d€l cert¡ficado médico l6gal del supuesto agraviado se reclmienda la
sanción establec¡da, pues de haberse formal¡zado la denuncla se hub¡era anal¡zado la pertinencla de hasta dos meses dg
suspens¡ón y/o destltuclón.

TIPIFICACION OE LA F TA ADIVINISTRATIVA
Que, en el presente caso, al haberse determinado la vigencia de la Potestad Sanc¡onadora de la Administración Pública, corresponde
establecer la ex¡stencia o no de indicios de presunta falta adm¡nistrativa disciplinaria que resultare atribuible al Abog. HUITBERTO
JUNIOR RAMOS RAIúOS en cal¡d.d de Gerente de Asesorla Jur¡dlca y al fco. VICfOR HUGO CORREA YARLEQUE en
cal¡dad de Sub Gorents ds Part¡c¡pac¡ó¡ C¡udadañai por la vulneración de lo d¡spuesto en el Arllculo lV del Título Preliminar
numeral 1.1. Pr¡ncipio de Lagal¡dad. - Las autoridades administrat¡vas deben actuár con rgspeto a la Constituc¡ón, la Ley y al
derecho, denko de las facultades que le eslén atribuidas y de acuerdo a los fines para los qu6 le fueron conferidas" y el numeral 1.2
Pr¡nc¡pio del Deb¡do Proced¡miento-- Los adminiskados gozan de los derechos y garántlas imp¡icatos al debido procedim¡ento
adminlstrativo. Tales derechos y ga.antias comprenden, de ñodo enunciativo mas no l¡mitat¡vo, los dercchos a ser notilicados; a
acceder al expedientei a refutar los cargos amputados; a exponer argumenlos y a presentar alegatos cornplementaños-, a oltece¡ y a
produc¡r pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando conespondá; a oblener una decisión motivada. fundada en clerecho, emitida
por autoridad competente, y en un plazo razonablet y. a impugñar las decisiones que los afecten. Respecto a que se habria
generado violeñcia lísica y taltamiento de palabra en las instalaciones de la casa de la cultura do la ont¡dad edilen horás de trabajo
aproximadamente a las 2:30 P.l',4 de fecha 17108/2021; observándose de esta manera el actuar doloso del funcionario y del sefvidor
municipal . lmputación quo so ef€ctúa en base a los sigu¡enles argumentos:
6.4.1.-Actas de declaración ¡ndagator¡a de los testigos y del agraviado que estuvieron presentes el dla martes 17 de agosto del
presente en las instalac¡ones de lá casa de la cultura.
6.4,2.Que, de la revis¡ón de los actuados se observa que el Gerente de Asesorla Jurfdica d6 la MDC en horas de trabajo
aproximadamente a las 2:30 P.M ingresa a la oficina de Participación Ciudadana teniendo en cuenta que dicha oficina no le
conesponde de acuerdo a sus func¡ones ; realiza su ingreso en forña v¡olenta y vociferando ¡nsultos a los t¡abajadores s¡n respetar
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q se eran holas de trábajo y estaban alendiendo al públ¡co. cabo indicar que el dla de los hechos eskban en una ¡nslitucióñ
p ica y en horario de labores causando agravante para el presente caso

ue, ál haberse geneÉdo actos do violencia e indisciplina dentro de una iñsl¡tucióñ del Estado const¡tuye un desclnocim¡ento
tolal del comportam¡ento de todo func¡onario prlblico, as decir: Elfunc¡onado público debe obsetuat una conducta d¡gna y decorcsa,
actuando con sobdedad y ñodérac¡ón, En su trato con el público y con los denás funcíonaios, debe conducirse en todo nonento
con rospalo y cgrrccc¡ón.
En cuanto a la falta, esta ha establecido un elemento objetivo v¡nculado con la conducta de los ¡mputados, cuales son com€tor
alguno de los s¡guiontes actos:

ÉNOA

o be indicar que no cualquier indisciplina configuraria esta falta, sino que más bien debe ser aquella que cálifique como grave, o
que merece un análisis minucioso de la entidad €mpleadora para determinar si el acto cal¡frcá como leve o grave, analizando las

;ircunstancia que rodeah el acto, para asídeterminar si ie incurrsen la falta descrita.l
c) Faltamiento d9 palábra: Que ¡mplica cualquier tipo de agresión verba! o escrita del servidor civil, que presupone úna afectac¡ón
de carácter moral (violencia moral), lo que se produce mediánte los insultos o injudas, o una afectación a la honra dol agraviado,
como cuando se le atribuyen falsamente hechos delictivos.

Por su lado, la falta también exige la concurrencia de un olemento subjet¡vo que hace refereñc¡a a los sujetos agraviados con algum
de las conductas del ¡mputado, quienes son: a) Su superior. b) El persoñal ierárq!ico. c) Los clmpañeos de labor.

Ent¡éndase que cuando la norma hace referencia al "personal jeérquico', no se ref¡ere al superior d¡recto del servidor imputado, s¡no
a áquellos servidores que ocupan un cárgo de mayorjerarquía que aquel que ocupa el servidor ¡mputado, pero que no se encuentran
en una linea jerárquica ¡nmediatamente ascendente. d¡gamos, pueden ser, por ejemplo, los func¡onarios públ¡cos que laboran en otta
área de la eñtidad, distinta a la delservidor de caÍera impulado.

posrBLE saNctóñ a LA PRESUNTA FALTA rMpurADA

Ha de lenerso en cuenta que. estando en las condic¡ones soñaladas en la LBy N" 30057, art. 87, literales c)Grado de jera¡qula y
sspecialidad del servidor que comete la falta, entendiendo que cuando mayor sea la jerarquía de la autoridad y más espec¡al¡zadas
sus funciones. €n relación con las faltas, mayor as su d€ber de conocerlas y ápréciadas deb¡damente, d) Las c¡rcunstancias en quo
se co,nete la infÉccióñ. 0 La páaticipac¡ón do uno o más servidore§ eñ lá comisión de la falta o faltas, en el presente caso €stamos
frente a lo sigu¡ente: abog. HUMBERTO JUNIOR RA¡úOS RAirOS, como GERENÍE OE ASESORIA JURIOICA. y teniendo en
cuenta que al momento de la falta se deseñpeñaba como func¡onaío de esta entidad sd¡|, por lo quo se sug¡ere la ¡mpos¡c¡ón de
una sanción de SUSPENSTÓN DE TRE|NÍA (30) D[As StN GOCE DE HABER.
RESPECTO OEL ABOG, HUMBERTO JUNIOR RAMOS RA!¡lOS
Por lo expuesto alABOG. HU¡TBERTO JUNIOR RAI\4OS RA¡,'IO . en cal¡dad de Gerente de Asesoría Juld¡ca se le imputa, hab€r
incurrido en el art- 85 de la Ley 30057 inc. c) El ¡ncu¡¡¡t en aclo de v¡olenc¡a, grave ind¡sc¡plina o laltamienlo do palabra eñ agravio
cle su superiot del pe$onal jerátqu¡co y de los cornpañeñs de labor.

En ol presente caso al habe¡ agredido fís¡ca y vorbalmoñto al Sub Gerente de Paft¡c¡pac¡ón C¡udadana y Prograñas Socia/es as/
como a los lñbajaclorcs de la menc¡onada oÍ¡cina ha generado que la Eol¡dad edil se vea expuesta ar¿e /as redes socraras coano
Facebook y canales de telev¡s¡ón local generando peiuicio a la irnagen insl¡lucional.

As¡rn¡smo, de la rcv¡s¡ón de los actuados se obseNa qua el Ge¡eñte cle Asesoria ju d¡ca do la MOC se tñslada en horas de ofic¡na a
/as i,7sla/aciones de la casa de la cultu@ supuestañente a convercar ampero se ded¡ca a insu at y agredir físbañente al Sub
Gercnle de Pa ¡cipación C¡udadana que estaba atendiendo al públ¡co en el momenlo de ocuÍidos /os hechos, ¡nclus¡ve le prcp¡na un
golpe al brazo derccho de un trabajado¡ que eslaba tñtartdo cle sepaÍaños: asim,'sn o se debe tenet en cuenta quo ol pol¡cla
ñun¡cipal de acuedo a su declaraci¡ón le inviló a que so ret¡re del lugar .S¡n eñbargo volv¡ó a reg¡esat a la casa de la cdtun pora
seguir agred¡enclo al Sub gercnto de Paiicipac¡ón C¡udadana.

Por lo lanto, eta deber del funcionado acfuar de acuedo con los pdnc¡p¡os y debercs ét¡cos nomados, toda vez quo tonla
conocirn¡enlo d6 los mismos a/ ser u¡, seNidor públ¡co. En efecto, es üioñdad ¡nd¡ca¡ que es oblbación de todo l@bajadot actuar
coñiorme a los clébercs u obl¡gac¡ones establecidos en algún dispos¡l¡vo legal, rcglantento, u ota d¡spos¡c¡ón- Tel coño lo d¡spone la
Ley det Sev¡ca Civ¡l en el inc¡so ¡) Prob¡dad y ét¡ca públ¡ca. EI Sevicio Civ¡l pamueve una actuación tQnspalente, étha y obietiva
de los sov¡dorcs civ¡les Los se,.yrdoles ác¿úan de acuotclo con los pdnc¡p¡os y valorcs ét¡cos eslablec¡dos en la Constituc¡ón y las
leyes que Íequ¡ercn la func¡ón públ¡ca.
Oue existe ju sprudencia al respecto en lo siguienie: Exped¡ente N' 2701-2020-5ERVIR/TSC
En consecuenc¡a, esla Sa/a es enfál¡ca en ¡nd¡cat que es obl¡gac¡ón de lodo tunc¡onaio actuar confoÍne a /os dgbo¡E§ u
obl¡gac¡o¡)os ostablec¡dos en algún d¡sposit¡vo legal, reglamenlo, u otra dispos¡ción d¡spuesta a n¡vel ¡nlomo do cada ent¡dad. Por lo
lanto, y camo se señaló anteiotmente, exisle la presunc¡ón de que todo lQbajador os conocedot de las oblgacionos y doberes que
le as¡sleo- En ese sent/do, se aüecia que las circurslancias on quo ocurieron los hechos obedecon a no habet ñanlen¡do el
¡mpügnanle, una conducta adecuada y ¿¡sc¡pt¡nada eñ su áñbílo tabórct, at fatlat a la palabru conta sus compañoros2
postBLE sANcróN A LA PRESUNTA FALTA rMpuraDA
La Ley N' 30057 Ley del Serv cio Civil, en su tilulo V REGI¡,4EN DISCIPLINARIO Y PROCEDIMIENTO SANCIONAOOR CAPiTULO I

FALfAS TENET\¡os ouE ENsuART.SS FALTAS DE CARACTER DtsctPLtNARlOr Son faltas de carácter discrplinario qu€, según
su gravedad puedan ser sancionadas con suspens ón lemporál o con destilución . prev¡o proceso administrativo

Ha de tenerse en cuenta que, estando en las condicion€s señaladas en la Ley N" 30057, art. 87, literales c)Grado de jerarqula y
especialidad del servidor que comete la falta. entendiendo que cuando mayor sea la jerarquía de la autoridad y más espacializadas
sus funciones, en relación con las faltás, rnayor es su deber de conocerlas y aprec¡arlas debidamente, d) Las circunstancias on que

' REsoLucró¡,1 Ns ooo888-2020-sERVtR/Tsc-segunda sala

RI
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lo

' REsoLUctóN N' oo'f 672.2o2o.sERvtR/TSG.Pr¡mera sata

Acto de vlol€ncla: Oue implica cualquier tipo de agresión flsica propinada por el servido¡ civil (v¡olencia ffs¡ca).
Grave ¡nd¡sclpllna: Supon€ la falta de dlsciplina. es decir, aqu€llas coñductas que van en contra de la buena conv¡vencia social.
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comete la ¡nfracc¡óñ, f) La part¡cipación de uno o más servidoros en la comis¡ón d6 la falta o faltas, en el presente caso eslamos
a lo siguiente

HUMBERTO JUNIOR RAMOS RAIMOS. cerente do Asesola Jurfdica

SPE DEL ABOG. HUMBE

concordancia con lo dispuesto por el añ. 87 de lá Ley N'30057, Ley del Servicio Civil, para la deteminación y aplicación de ¡a
sanc¡ón del im utado ABOG. HUI\¡BERTO JUNIOR RA[,4OS RAMOS se deberán evaluar las condiciones

El ABoG. IIUMBERTO JUNIOR RAII¡|OS RAMOS Gerente do Asesorla Juridicá ten¡€ndo 6n cuenla que al momento de la falta se
desempeñaba como func¡onario de esta ent¡dad ed¡|, por lo que Se sugiere la imposic¡ón de una sanc¡ón de TREINTA (30) OIAS S¡N
GOCE DE HABER PARA EL SIGUIENfE FUNCIONARIOIo k

9
GtR

tü

l,r

INVESTIGADON

1 Grave alectac¡ón a los ¡ntereses genera¡es o
a los bienes iuríd¡camente protegidos por el
Estado

Se Afecta los ¡ntereses ge¡erales De La Mun¡c¡palidad Oistrital d6
Catacaos

2 Ocultar la com¡sión de la fa¡ta o ¡mped¡r su
descubr¡m¡ento

Sise aprecia

3 El grado de jerarquía y especial¡dad del
serv¡dor clv¡l que comete la falta

Al momento de cometida la presunta fa,ta ol Abog. HUMBERTO
JUNtoR RAMos RAMos - GERENTE oE AsEsoRlA JURfotcA, por
tanto eÉ el profesional gspecializado que dobió actuar con la debida
responsábilidad de su cargo.

4 Las circunstancias en que se comete la La presunta falta administrativa disc¡plinaria tuvo lugar a consecuencia
de la conductá dolosa del imputado, quien, en su calidad d€ Gerénts de
Asesorfa iuridica, inobservó las disposic¡ones tegales vigentos.

5 La concurrencia de var¡as faltas No se ápr€ciá

6 La part¡c¡pac¡ón de uno o más serv¡dores en
la comis¡ón de la lalta ¡mputada

Si se aprecia

7 La re¡nc¡denc¡a eñ la com¡s¡ón de la fa¡ta No se encuentra acreditada la indicada condición.

8 La coñtinuidad en la com¡s¡ón de la falta Si se aprecia

I El benef¡c¡o obtenido No se aprecia

En consecuencia, estando á los hechos expuestos , a los medios probatorios obrantes en autos asf como habiendo analizado las
condiciones reguladas en el añ. 87 de_ la Ley del Serv¡cio Civil , Ley N" 30057, en aplicación de los princ¡pios de razonabilidad - que
iñplica proporcionáhdad- y cairsal¡dad' establecrdos en los numerales 3 y I del art. 248 .espect¡vamente, del TUO de la Ley.N"27444
aprobado con Decreto Suprerno N' 004-2019-JUS se concluye que, €l iñvestigado habria incur¡do en una CONDUCfA TIPICA (en
las fallas adminislrativas tipiflcadas en el literal c)d6l art. 85 do la Ley N' 30057, Ley del Servicio, ANÍJURIOICA ( habrla vulneÉdo
con su actuar doloso sus deberes y responsabilidades como funcionario público ). Y CULPABLE ( se adv¡erte que el imputado
habria actuado en forma dolosa en el ojercicio de los deboras y rosponsab¡lidades atribuidos teniendo en cuenta que los hochos
ocurrieron en horas de labor y en presencia de adminiskados geneÉndo agravanto), loda vez que on su calidad de Gerente de

3 
Artlculo 248.- Princip¡os ds la pot€stad sancionadora admin¡strat¡va

La polestad sancionadoaa de todas las entidades está regida ad¡c¡onalmente por los sigu¡ontas princip¡os ospeciales:
3,.Razonab¡lldad.- Las autoridades deben prever que ¡a comisión ds la conducta sanc¡onable no rosult€ más ventaiosa para el
infractor que cumpl¡r lás normás infringidas o asum¡r la sanc¡ón. Siñ eñbargo, las sanciones a ser aplicadas d6b€n sgf
proporcionales al ¡ncumpl¡miento cal¡ñcado como infracgión , observando los siguientes cr¡lerios que se señalan a gfectos de su
graduación:
a) El beneficio ilÍcito resultante por la comisión de la ¡nfra6ión;
b) La probabalidad de detectión de la ¡nfracción;
c) La gravedad del daño al ¡nte.és públ¡co y/o b¡en jurídico protegido;
d) El perjuicio económ¡co causádo;
e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un ( 01) año desde que quedó firñe la resoluc¡ón que
sancionó la pdmera infacc¡ón-
f) Las circúnstanc¡as de la clmisióñ de la infracción; y
9) La exislencia o no de ¡ntenc¡onalidad en la conducta del infracto..( ... )
8.. Causalidad.- La responsab¡lidad debe recaer en quien rcaliza la conducta omisiva o act¡va constih¡tiva de ¡nfracción sanc¡onable.

,/. l

cRrrERro DE sANctóN

Abog. HU[¡BERTO JUNIOR RAMOS RAtr4OS
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oría lurídica dicha conducta infractora configuraría en la presunta comisión de la falta adm¡nistrat¡va disciplinar¡a tipificáda en el
c) del art. 85 de la Ley delSeNicio Civil Ley N' 30057,

r lo que procede recomendar la imposición de una sanción de TREINTA (30) DIAS SIN GOCE DE I{ABER

c CUAORO OE SUPUESTOS Y/O ELEMENÍOS ATENER EN CUENTA:

N' SUPUESTOS YiO ELEMENTOS ABOG. HUMBERTO JUNIOR RAJVIOS RAMOS
1 Supuestos atenuantes de la falta No se aorecia
2 Supuestos eximentes de la falta No se aprecia
3 Supuestos aqravañtes Sise apreca
4 Existencia del elerneñto culpá No se aprecia
5 Existencia del elemento dolo Si se aprecia
6 Supuestos de rciteGnc¡a en la comis¡ón dé sucesivás

faLlas
No se aprecia

7 Exrstenc¡a de perjuicio económico de la entidad No se ap.ecia

RI

OA
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RESPECTO DEL Tco. VICTOR HUGO CORREA YARLEaUE

Por lo expuesto al Tco. VICTOR HUGO CORREA YARLEOUE , en calidad de Sub G€rente de Partlcipación Ciudadana y
programas Sociales se le imputa, haber incurrido en el art. 85 de la Ley 30057 itc. c) El incuffir en acto de v¡olenc¡a, gñve
¡ndiscipl¡na o faltarniento de palabñ eh agrav¡o de su supoiordol porconal jorárqu¡co y dé los coñpañetus de laboi
En relación al faltamienlo a la palabra, la dockina señala lo s¡guienter "El faltamiento de palabra verbal o escr¡ta es la expres¡ón
insullante que supone desprecio, falta de consideración y respeto. Ofensa verbal, será toda aquel¡a que pueda 'humillar o herir el
amor propio o la dignidad de alguien, o ponerlo en ev¡dencia con palabras". oado el silencio legal, cualquier medio será vá¡ido para
em¡tir y hacer llegar esa ofensa al destinatario: de viva voz, mediante llamada telefónica, o cualesquier otlo medio de transm¡sión
como pooria ser. cana, fax, correo electrónico, o incluso mediante lá realizácrón de octavillas- . Lo importante es que la actuación
real¡zada sea apta para alcanzar el resultado buscado con la ofensas.

En ese sentido, se considerará faltamiento aquella expresión materializada de forma verbal o escrita, que ¡nvolucre la falta de respeto
y consideración al empleador y/o compañeros de trabajo, al dirigirse en tono desafiante o amenazante, atentando contra el respeto
mutuo y quebrantando elambiente de armonia y cord¡alidad que déb¡era existir en las entidades públicas.

En esa iinea, la dockina establece que para el faltam¡ento de palabra se debe evaluar la corlcurrencia del elemento objetivo (la
ofeñsa proferidá)y el elemento subjetivo (el animus injuriandi), tal clmo lo sostiene Carmen OnizÚ: 'En otras palabras, se ha indicado
que el trabajador debe proferir una expresión claramente ofeñsiva y no ambigua --elemento objetivo- y con animus iniudandi -
elemeñto subjetivo
Siendo así, para cada cáso de manera particular, es ¡ecesádo efectuar un análisis de las circunstancias concurrentes para
determinar si el seNidor tuvo la ¡ntención de ofender o no. En efecto, previamente se debe evaluar que la expresión vert¡da por el
servidor a su super¡or jerárquico o compañero de trabajo tiene un carácter ofensivo y que la expresión menoscabe la dignidad y/o
honorabilidad de la peasona (elemento objetivo). Por olro lado, el elemento subjet¡vo busca analizar la intención del servidor de
expresar frases con el propósiio de ofender o menospreciar a la persona a quien dirige sus palabras.T

Además, la jurisprudenc¡a ha determinado en la Casación No 2016"2014 Lima que: "debe entender por faltamiento, aquella expresión
insultante, difamatoria o calumniosa por parte del trabajado¡ que puede materializarse en forma verbal o escr¡ta, es decir,
expresiones, sonidos, gestos, por carla. entre otros, que produzcan la falta de cons¡derac¡ón y respeto al empleador, a sus
representantes, al personal jerárquico, y a otros kabajadores. Asimsmo, se debe precisar, que la ofensa verbal ¡mplica insultar,
humilLar, her r la dignidad, o poner en ev¡denc a con palabras al empleador, a los que lo representan o a olros trabaiadores".

Ahora, teniendo eñ cuenta que el fallamiento de palabra esta inlrfns¡camente relacionado con el ejercicio de lá liberlad de expresión,
el Tribunal Constitucional ha señalado fo siguiente: "Por tanto, el ejercicio de la libertad de expresión no puede conteñer expresiones
rnJUriosas (debiendo evrtarse rnsultos, excesos verbales y respetando ¡a dignidad de las persoñás), innecesarias o sin relación con las
ideas u opiniones que se manifiestend,

Respecto al uso de térmlnos krespetuosos, insultantes o agraviantes para dirigirse a sus superiores jerárqu¡cos y otros lrabajador€s,
Carlos Blancas señala que "(...)tratándose de palabras o expresiones que pueden reputaase soeces o groseras si éstas no afectañ al
honor o la dignidad del empleador o sus representantes o de los compañeros de trabajo de quien las prollnó, no cabrfa considerarlas
como una lesión irreversible a la relación laboral'". Agrega que elfaltamiento de palabra puede ocurrir de manera veóaly/o escrita.

o 
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Eñ linea, es preciso añadk que 6l Diccionario de la Lengua Española define a la ¡njuria comoi'1. f. Agravio, ultraje de obra o de
f. Hecho o dicho contra razón y justicia; 3. f. Daño o incomodidad que cau-sa algo; 4. f. Der. Oelito o falla consistente en la
á a guren de un hecho o cualdad en menoscabo oe su lama o eslimáción ' '.
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imismo, tenemos que los servidores civiles, al paestar funcionss ds interés público, deben enmarcSr su comportamieñto dentro de
paémetros éticos de clnducta, incluyendo el respeto por aquellos otros servidoles con los qu€ comparte vínculos esp€cialss
orig¡nados por la propia func¡ón pública.

n talsentrdo, a cons¡deración de esta Secretaria Tecnica, el Sub Geaente de Participac¡ón Ciudadana ha incuniclo en faltam¡eñto do
en contra del peGonal jerárquico (conlra de¡ Gerente de Asesoría Juridicá), al faltade el respeto y lmtarlo ¡nadecuadamente,

gurándose de esa foína lá falta eslablecida en el inciso c) del artlculo 85o de la Ley del Servicio C¡v¡l. 6n lo que respecta al
Itamiento de palabra

En el presente caso al haba¡ agredido va¡balmente al GotÉñte de Asesorla Ju d¡ca de la MDC ha generado quo la Eñtidad od¡l se
vea éxpuesla ante las rcdes socia/os como Facobook y canales de tolov¡sión local, hecho que ha peiud¡cado la ¡magen ¡nstíluc¡onal.

Asiñ¡sn1o, de la rcv¡sió¿ de /os áclrados se obseNa que el Sub Gercnle de Pai¡c¡pación C¡udaddña y Ploqññas Socia/es en horas
de of¡cina en las inslalaciones cle la casa de Ia culluñ en cicunstanc¡as quo atend¡a al públ¡co asis¿é¡¡le, s¡n rcspelo alguno a los
adn¡nislradas lo ¡nsulta al Cétunlo dé Asesoia ju d¡ca generando los héchos antes menc¡onados e ¡ncluso la lanza un archivadot al
¡nenc¡onada Gerente. S€ corroboñ d¡chas ¡nsultos de acuado a las Aclas de declañción ¡ndagaloria del soN¡dot rnun¡cipal Sr-
Santos Lach¡ra y del prop¡o Sub Gerenle de Pa¡1ic¡pación C¡udadana y Programas Socia/es.

POSIBLE SANCIÓN A LA PRESUNTA FALTA IMPUfADA

La Ley N'30057 Ley del Serv¡cio C¡v¡|, en su título V REGIMEN 0ISCIPLINARIO Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR CAPITULO I

FALTAS TENET\¡oS QUE EN SU ART. 85 FALTAS DE CARACfER OISCIPLINARIO: Son faltas de cárácter disciplinario que, según
su gravedad puedan ser sancionadas con suspensión temporal o con destituciÓñ , previo proceso administatjvo

Ha de tenerse en cuenta que. estando en las condiciones señaladas én la Ley N' 30057, art. 87, literales c)Grado de ierarqula y
especialidad del serv¡dor que comete la falta, entendiendo que cuando mayor sea la jerarquia de la autoridad y más especjalizadas
sus funciones, en relación con las faltas, mayor es su dabor do conocerlas y aprec¡afas debidamente, d) Las circunstancas en que
se comete la infracción, f) La participación de uno o más s€rv¡dores en la comisión do la falta o fallas, gn elpresente c€so estamos
frente a o sigliente:

El Tco. VICÍOR HUGO CORREA YARLEOUE Sub Gereñte de Participación Ciudadana y Programas Sociales leniendo en cuenla
que al momento de la falta se desempeña como servidor de esta enlidad edil, por lo que Se sugiere la imposición de una sanc¡ón de
ÍREINTA (30) DIAS SIN GOCE OE HABER PARA EL SIGUIENTE SERVIDOR ¡,4UNlClPAL I

Tco. VICTOR HUGO CORREAYARLEQUE Sub Gerente de Párticipación Ciudadana y Programas Soc¡ales.

r' RESPECTO DEL fCO. VICTOR HUGO CORREAYARLEOUE

En coñcordancia con lo dispuesto por el art. 87 de la Ley N'30057, Lay del Servic¡o Civ¡|. para la determinación y apl¡cación de la

sanción del imputado TCO. VICTOR HUGO CORREA YARLEOUE, se deberáñ evaluar las condicion€s siguionles:

N

CRITERIO DE SANCIÓN
INVESTIGADO

TCO. VICfOR HUGO CORREA YARLEOUE

Grave afectac¡ón a los ¡ntereses generales o
a los bienes juríd¡camente proteg¡dos por el
Estado

Se Afecta los intereses goneralos Do La Munic¡palidad Dl§tital ds
Catacaos

2 Ocultar la com¡s¡ón de la falta o ¡mpedir su
descubrimiento

No se áprecia

3 El grado de Jerarquía y especial¡dad del
servidoa c¡vl¡ qus cometo la falta

Al momento de coñelida la presunta faltá el Tco. VICTOR HUGO
CORREA YARLEOUE -SUB GERENTE DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA Y PROGRAI,IAS SOCIALES, por tanto era el profesional

especializado que debió actuar con la debida respoñsabilidad de su cargo.
4 Las c¡rcunstanclas on quo se comete la

iñfracción
La presuntá fálta administraliva discip¡¡nana tuvo lugar a consecuencia de
la conducta dolosa del imputado, qu¡en,6n su calidad de Sub Gerente de
Participación Ciudadana y programas Soc¡ales, inobservó las
disposicionss legales vigentes.

5 La concurrenc¡a de varias faltas No se aprecia
6 La part¡c¡paclón de uno o más serv¡dores en

la com¡s¡ón de la falta ¡mputada
Si se aprocia

7 La re¡ncidenc¡a en la comis¡ón de lá faltá No se encuentra acreditada la indicáda cond¡ción

8 La continu¡dad en la comisión de la falta No se aprecia
I El benef¡cio obtenido No se aprecia

En consecuencia, estando a los hechos expueslos , a los medios probatodos obrantes en aulos asf como habiendo analizado las
condiciones reguladas en el a¡t. 87 do la Ley del Serv¡cio C¡vi¡ , L€y N" 30057, en apl¡cación ds los principios d€ razonabilidad - quo

§
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impl¡ca proporcional¡dad- y causalidadrl establec¡dos en los numerales 3 y 8 del art. 248 respectivamente, del TUO de la Ley
N"27444 aprobado con Decreto Supremo N'004-2019-JUS se concluye que, el investigado hábrlá ¡ncurrido eñ una CONDUCTA
flPlCA (en las faltas adm¡nistrativas tip¡ficadas en el literalc)del art. 85 de la Ley N" 30057, Ley del Sorvicio, ANTUURIOICA ( habrla

'vulñerado con su acluar doloso sus deberes y responsab¡lldades como Sub Gerente de Partjcipac¡ón Ciudadána y Programas
Sociales). Y CULPABLE (se advierte que el imputado habrfa actuado en forma dolosa en el ejercicio de los doberes y
responsabilidades atíbuidos leniendo en cuenta que insultó en presencia de públic! asistente lo que configura agravante. loda vez
que en su calidad de Sub Gerente de Paftcipación Ciudadana y Programas Sociales dicha conducla ¡nfractora configuraria en la
presunta comisióñ de la falta adm¡n¡slrativa disciplinaria tipiflcada en €l literalc) delart. 85 de la Ley del Servicio C¡v¡l ,Lsy N'30057,

Por lo que procede recomeñdar la imposición de una sanción de TREINTA (30) DIAS SIN GOCE OE HABER.

CUADRO DE SUPUESTOS Y/O ELEM ENÍOS A TENER EN CUENTA:

N SUPUESTOS Y/O ELEMENTOS TCO, VICTOR HUGO CORREA YARLEOUE
1 Supuestos atenuañles de la falta No se aprecia
2 Supuestos eximenles de la falta No se aprecia
3 Supuestos agravantes Si se aprocia
4 Existenc¡a del eleñento culpa No se apreciá
5 Exlstenc¡a del elemento dolo Sise apr€cia
6 Supuestos dE rsiteranclá en la comis¡ón de sucosivas

faltas
No se aprecia

7 Existenc¡a de perjuicio económico de la entidad No se aprecia

Oe la t¡p¡ficac¡ón de la sanc¡ón y la Norma Jurid¡camenl. Vulne.ada:
Oue la presunla falta disciplinaria que se e akibuirá al funcionario y al seNidor municípal ABOG. HUMBERTO JUNIOR RAI\4OS
RAI\¡OS Y TCO. VICTOR HUGO CORREA YARLEOUE, está conten¡da en el Título V del Régimeñ D¡sc¡pl¡nario y Procedimiento
Sancionador de la Ley del Serv¡cio C¡vil, Ley N" 30057, espec¡ñcamente en su articulo 85' Faltas de carácter discipliñáio: §on fanas
de carácler d¡sc¡pl¡naio gue s€gún su gravedad pueden s6r s€ncionados co, Susporsón Teñporal o Dest¡tuc¡ón p¡ovio ptocgso
adm¡n¡stralivo d¡sc¡pl¡naio": c)" El ¡ncurnr en acto de violencia, gravo indiscipl¡na o Íaltam¡ento do palabm en ag@vb de su supeiot
del personal jerárquico y de l'rs cornpañeras de laboL" (...)'; asimismo, en el Capitulo ll Régimen de Sanc¡ones y Procedimiento
Admiñistrativo Sancionador articulo 88' Sanciones Aplicables: a) Amonestación Ve¡bal o escila b) Susperrsíón srÍ, goc¡ de
romune¡ac¡ones desdo Un día hasta pot doce (12) méses, c) Destitución;
Ashn¡sño , pa¡a el caso de los é¡ sowido¡es ,a sanció,, guo ,gs cofiespondes la inhab¡litec¡óa pa¡a el ¡e¡ng¡eso al sery¡cio
c¡v¡l hasta por cinco años , de acuerdo al art.102 del Reglamento General de la Loy de¡ Servic¡o C¡vil, , de confo¡m¡dad con lo
establec¡do en la Lay N"27t41 (énfasis ag¡egrdo ), y conforme es de verse en el documento de la referencia , al momento de los
hechos configura una supuesta falta administraliva, toda vez que corno Gereñle de Asesoala jurfdica y Sub Gerent€ de Panicipación
Ciudadana y Programas Sociales . si tenian conoc¡miento que estaban en hora¡io clo labores , dontro de las instalacionos de una
entidad públlca y en presencia de público asistente ya que son personas con habilidades d¡ferentes ; por Io que acluaron sin la
debida diligencia que so ex¡ge de acuerdo a ley; ". lmputación quo se efectúa en base a los s¡guientes argumentos:

1. D€ acuerdo a los documentos del presente expediente se evidencia lo s¡guiente: que el menc¡onado funcionario municipal en
forma dolosa dejó de realizar sus labores propias de su función para trasladalse en horas de ofcina supuestámente a conversar con
el Sub Gerente de Participación Ciudadana y en el trañscurso de la clnversación procedió a agred¡r fisica y verbalmonte al Sub
Gerente de Pa.ticipación C¡udadana y a otros trábajadores de¡ área.

2.-Se advrerte que los entÉvistados moslraron predisposic¡ón para la entrevista y evaluac¡ón, rcfejando en lodo r¡omento
colaboración.

3.-Que, de la revisión de los actuados se obseña que el Gerente de Asesoria Juríd¡ca agred¡ó hasta en dos oportun¡dades al Sub
Gerenie de Participac¡ón Ciudadana y prcgramas socialos en presencia de testigos es decir los lrabajadores del ár6a y del público
presenle.

4.-Oue, de acuerdo a los documentos del presente caso se obseNa que el Sub Gerente de Panicipación Ciudadana y Programa§
Soclales a sabiendás que estaba en horario de trabajo, en presenciá del público asistente el cual merece respelo y consjderacióñ ya
que son personas con habilidades dife¡enlesi dejando de atender prioritariamente á los adm¡ñistrados y con el argumento d€ su
cond¡ción fisica procede a insultar a un funcionario públ¡co dejando de realizar sus laboaes prop¡as de su función.
5-'Que, al haberse hecho público la violencia física y verbal de trabajadores de la munic¡pálidád en horas de labor, la entidad ed¡l se
ha visto expuesta a diversos comentarios en las redes soc¡áles como Facebook y en programas periodlst¡cos de la local¡dad, lo que
ha generado perjuicio a la imagen ¡nstitucional.

6.-Oue. no existe video que ayude a determinar la gravedad d6 las lesiones del supuesto agraviado debido a que no fuhcionan las
cáma¡as de la casa de la cultura de acuerdo al lnforme N'0074-2021-SGTI-MDC de fecha 20 de agosto del 2021 del Sub Gerenle de
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AdícLrlo 248.- Principios de la potestad sancionadora adm¡nistrat¡va

La potestad sancionadora de todas las entidades está r€gida adicionalmente por los sigu¡entes píncip¡os €speciales:
3,-Razonab¡l¡dad.- Las auto.idades deboñ prever que la comisión de la conducta sancionabls no resu¡tg más veñtajosa para el
infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sañción. Sin embargo, las sanciones a ssrapl¡cadas deben ser
prcporcionales al ¡ncumplim¡ento calif¡cado como inftacción , obsGrvando los siguigntes criterios que se sgñalan a efectos de su
graduaciónr
a) El be¡efic¡o ¡lícito resultante por la comis¡ón de la infracción;
b) La probabrldad de deteccrón de la infraccróni
c) La gravedad del dáño al inlerés público y/o bien jurídico protegidol
d) El pe,ruicio económico causado;
e) La re¡ncldeñcia, por lá com¡sión de la misma infracc¡ón dentro del plazo de un (01) año desde que quedó f¡rme la rosolución qu€
sancionó la primera infrácc¡ón.
f) Las circunslancias de la comjsión de lá infacciónt y
g) La existencia o no de intencionalidad €n la conducta del¡nfractor.( ... )
8.- Causal¡dad.- La responsabilidad debe recaer en quieñ realiza la conducta omisiva o act¡va coñst¡lutiva de infracc¡ón sancionable



c

Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"cATAcAos, cAptrAt ARTEsANAt DE u R¡c¡ót cReu"

la Tecnologia d€ la lnformación. Así mismo ante la ausencia de la denuncia en las dependoncias policiales y del certifcado médico
legal del supuosto agraviado se recomienda la sanción establecida, pues do haborso formallzado la denuncla 9a hubl€ra
anal¡zado la pertlnGnc¡a de hasta dos meses de susp€n3lón y/o dest¡tuc¡ón.

PROPUESTA DE IV EDIOA CAUTELAR

Por su parte el Reglamento de la Ley del Serv¡cio Civil. ha prev¡sto en su art,culo 108o, que de acue.do al artlculo 96o de la L6y del
SeNicio Civil, las med¡das cautelares que excepcionalmente podrá adoptar la entidad, pa€ este cáso se propoñe:

DICTAR MEDIDA CAUTELAR, resp€cto del funcionario Abog. JUNIOR HU¡.rBERfO RAMOS RAMOS Gerente de Asosola iuridica
y del seNidor Tco. Victor Hugo Correa Yarleque, procediendo con exonerar al funclonado y al serv¡dor de la obllgac¡ón de aslstlr
al cenlro laborel conformo al ¡iteral b) del art. 108 dol reglamgnto d6 la l6y 30057, lsy del soMc¡o c¡vil. eñ tanto dúrg ol
procedimiento disciplinario.
La ñedida cautelar impuesta resulta indispensable para gáÉnt¡zar el normál desarrollo dél presente procedimiento; asl como para
evitar la continuacióñ o repet¡ción de los hechos objeto de investigación L¡ otros de similar s¡gnificac¡ón o del manlenimiento dé los
daños que aquellos hayan ocasionado a los ¡ntereses de la entidad.
En ose sentido, el artfculo '12 d€ la Directiva N'02-201s-SERVIFyGPGSC' Régim6n D¡sciplinar¡o y Procedim¡ento Sancionador de la
Ley N' 30057, Ley del Servicio Civ¡|", €stablece lo siguiente:

12.1.- La adopción de una med¡da caulelat antes del in¡c¡o dal PAD es de compotenc¡a do la ORH o qu¡en haga sus yeces. La
cantinu¡dad de sus ofectos o§á cond¡c¡onada al ¡n¡c¡o del PAD en el plazo de cinco (05) dlas háb¡les, confo¡me lo d¡spone el l¡teral b)
dolafticulo 109 del Roglamento.
12.2.- Una vez iniciado el PAD. corresponde ai órgano instructor adoptar la medida cautelar.
12.3.- Tanto el órgano lnstructor como el órgano Sancionador están facullados para modificar o revocár la ñedida cáutelar dictada.
12.4.-La medida caulelar no es iñpugnable''.

Oue en cuanlo a la formalidad que debe revest¡r la medida cautelar , se debe tener en clnsiderac¡ón que el marco normat¡vo de ta
Ley del Servicjo C¡vil no ha previsto uno. así. dicho acto no tiene ngcesariamente la formal¡dad de una resolución admin¡strativa. por
lo que puede ser cualqu¡er comunicación(por ejemplo un oUcio o carta) que cumpla con los requisitos mlnimos que debe coñtener la
medida cautelar, por ejeñplo ser una decisión motivada(fundamenlo, hechos, causas y excepcionalidad de la medida)-
Oue, en ese sentido, cabe indicar que las med¡das cautelares, constituyen un prejuzgámiento, provisorio, instrum€ntal y variable,
teniendo por flnalidad asegurar la ef¡cacia de la Resolución final, asf como para garantizar el coraecto empleo del poder disc¡pl¡nario
del Estado.

Oue, las medidas cautelares en el ámbito del Régimen disciplinaño regulado por la LCS, podríañ ser enlendidas como aquellas
decisiones procedimentales que con carécter excepcional y provisional son impartidas por la autoridad adrninistrativa revestida de
competenc¡as conferidas por ley expresa. con el objeto de asegurar el resultado final del procedimiento administrativo discipl¡nario.
Que, en atención a la natu.aleza de las medidás cautelares, debemos precisar que estas se dictaén siempre que un serv¡dor se
encuenfe sujeto a un proced¡miento administralivo d¡sciplinario (PAD). mediante aclo debidamente mot¡vado, s¡empre y cuando
concu.ran los sigu¡entes.equ¡sitos: ¡).-Ex¡stan fundados y g¡avos e/€m6nlos de conv¡cción sob¡e la responsab¡l¡dad adm¡n¡slrcl¡va
d¡sciplinar¡a, por la coñis¡ón dé una fala muy gmve, que haga previsible la ¡Í,pasic¡ón de una sanc¡ón de suspens¡ón o dest¡tuc¡én.
i¡).-Resulla ¡ndispensable para garanti2a¡ el nomal dosd¡ollo de la causa o la ef¡cac¡a de la rcsoluc¡ón que pud¡eQ ser em¡l¡da, o
para ¡mped¡ la obstacul¡zación de la 

'r1¡sña, 
o év¡lat la cont¡nuac¡ón o rcpolic¡ón de los r6cl,os ob./'oto do rhvestigac¡ón u ottos de

s¡m¡lar s¡gn¡fbac¡ón o dol manton¡mionlo de daños que aquellos hayan ocÉsionados a /os lnlors ses de la adrn¡n¡slrae¡ón p(tbl¡ca.

Oue, en tal sentido, y teniendo en cuenla las funciones que realizan los procesados I este Órgano lnstauctor considera que s¡ resulta
siendo indispensable imponer med¡da caulear contG los servidoros , para garañt¡zar el normal dosanollo d6 la causa o la eficac¡a
de la Resolución que pudiera ser em¡t¡da . o para iñpedir la obstacul¡zac¡ón de la m¡sma, o evitar la continuación o repetic¡ón do los
hechos objelo de ¡nvestigac¡ón u otros de s milar sign¡f¡cación o del mantenimienlo de daños que aquel¡os hayan ocas¡onado a los
intereses de la administración pública.

Ante elo este órgaño lnstructor dispone que la Sub Geronciá d6 Recursos Humanos tramite la participación d€l méd¡co de la ent¡dad
Dr. JORGE ANCAJIt!4A ENCALADA ubicado en las instalaciones del CITE joyeria a fln de que evalué su salud física y/o equilibrar su
sistema nervioso de los involucrados durante el liempo que dure la exoneración de as¡siencia al trabaio.
Se dispone que la Sub Gerencia de Recursos Humanos tramite los reemplazos correspondientes qu9 serian de la s¡gr/iente manera:
El procurador Público Municipal (funcionario de igual rango del iñvestigado) asumlrá las funciones del Gerente de Asesorfa Jurldica.
El Gorente de Desarollo Social y Servicios Sociales Üefe inmediato del investigado) asumirá las funciones del Sub Gerente de
Participación Ciudadana y Programas Sociales.
De la prospecc¡ón de la sarición: Que, de acuerdo a lo previsto en el artÍculo 88" de la Ley del Serv¡cio Civil, Ley N" 30057, la
sanción a aplicarse al funcionar¡o y al serv dor rnunicipal en mención, debe ser proporcion¿l a la falta cometida, atsndieñdo la
naturaleza de la falta muy grav€ que compo(a €l hec¡o conocido preliminarmenle; y, atendiondo el cargo que habríañ dssempgñado
que responderia a la posible sanción de SUSPENSION DE TREINTA (30 ) DIAS SIN GOCE OE HABER.
Tambié¡ se debe lener en cons¡deración que los iñvestigados Abog. HUN¡BERTO JUNIOR RAI\4OS RAMOS y el Tco. VICTOR
HUGO CORREA YARLEOUE a la fecha del infome técnico, NO tienen pendientes procesos sobre faltas administrativas en su legajo
personal que se encuentra en la Sub Gerencia de Recursos Humanos;

Oue. sin perjuic¡o de lo señalado anteriormente, y dentro del marco de los presupuestos deieminados en él artfculo 87'
Oeterminación de la sáñción de la falta y elAñiculo 91" Graduación de la falta, prescr¡tos en la Ley N'30057. Ley del SeN¡cio Civil
"(...) La sanción cofiosponde a Ia ñagñitud de las faftas, según su nonor o mayor gnvedad, Su apl¡cac¡ón no es necesañañente
coftelat¡va n¡ automática. En cada caso la enl¡dad pública debe cnntemplat no solo la naturaleza de la ¡nfQcc¡ón sino tamb¡én los
anlocedenlos dol soN¡dor (...)':

De la autoridad compelente para la lnstrucc¡ón adm¡nlstrativa:

Que, sobre el particular el Órgano lnstructor corresponde al Gerente [runic¡pal y el Órgano Sanc¡onador corresponde a la Sub
gerencia de Recursos Humanos.

Oue, de conformidad con lo d¡spuesto en la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por oec.eto Supremo N' 040-20'1+PCM
publicada en el D¡ario Oflc¡al "El Peruano", de fecha 13 de junio de 2014: Direct¡va N' 02-2015-SERVIR-GPGSC "Régim€n
Discipl¡nario y Proced¡mienlo Sanc¡onador" de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil", p.obada por Resolución de Presid€ncia
Ejecutiva N' 101-2015'SERVIR-PE, publicada el Diario Oflc¡al El Peruano de fecha 24 de ñatzo de 2015,
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SE RESUELvEI

ARTICULO PRIMERO: INSTAURAR el Procedim¡enlo Adm¡n¡strativo Disciplinario - PAD, al sigu¡enle funcionario y servidor
municipal:

SERVIOORES CARGOS CONTRATO VIGENTE DESIGNACIÓN

ABOG, HUMBERTO
JUNIOR RAIIIOS RAinOS

GERENTE oE ASESoRIA
JURIDTcA

SI

Fecha de iñgreso:0201/2019

TCO. VICTOR HUGO
CORREA YARLEQUE SUB GERENTE DE

PARftctPACróN crUDAoANA
Y PROGRAMAS SOCIALES

Fecha de ingroso:
02t01t2019

, por haber enñarcado su actuación en la falta establecida en la Ley del Servicio Civil Ley N' 30057, en el lnc. c) del Artlculo E5',

ARTíCULO SEGUNOO: CONCEDER a los investigados el plazo de cinco (05)dfas hábiles desde notificádo este acto adm¡nistrat¡vo,
a f¡n de que presenten sus descargos y adlunlen las pruebas que crean conveniente en su defensa. esto. ante el Gerente Munic¡pal.
que en este procedimiento aciúa como órgano lnstructor; asimismo, se le comunica que sus dergchos e ¡rnped¡mentos en la
trañitación del preseñte proced¡miento obran previslos en elañfculo 96'del Reglamento Genoralde la Ley N" 30057, aprobado por
Decreto Supremo N'040-2014 PCM.

ARfICULO TERCERO: OISPONER que a través de la Subgerencia do Recursos Humanos se notifiquo la presente Ésolución a la
Secretaria fécn¡ca de Procodimientos Administrat¡vos Disc¡p¡inarios y a los invest¡gados, adjuntando para este ú¡timo el informo de
Precalificac¡ón N' 004-2021-STPD-I\¡DC y los antec€dentes documenlarios que han dado lugar al in¡cio del presenle procod¡miento,
a fin de garanlizar el ejercicio de su dsrecho de defensa.

4EM.U.!.9-§!]4EI9: DICTAR MEDIDA CAUTELAR, respeclo del funcionaño Abog. JUNIOR HUMBERTO RAMOS RAI\¡OS
Gerente de Asesoaía juridicá y del servidor Tco. Victor Hugo Correa Yarleque, p.ocediendo con exonorar a los procosados de la
obl¡gac¡ón de as¡st¡r al centro laboral conforme al literal b) del art. 108 del reglamento de lá ley 30057, ley del servacio civil, en
tanto dure el procedimienlo disciplinario.

ARTICULO OUINTO: OISPONER que ¡a Sub Gerencia de Recursos Humanos tram¡te la participación dol médico de la enlidád D..
JORGE ANCAJIiI4A ENCALADA ub¡cado en las instalaciones del CITE joyería a fln de que evalué su salud fís¡ca y/o oquilibrar su
sistema nervioso de los investigados cluÉnte el liempo que dure la exoneración de asistonc¡á altrabajo.

ARTICULO SEXTO; Disponer que la Sub Gerencia de Recursos Humanos tramite los reemplazos conospondiéntes que serfan de la
siguienle manera:
El procurador Público Municipál (tuncionar¡o de iqual rango del investigado) asumirá las funcioñes del Gerente de Asesoría Jurídica.
El Gerente de Desarollo Social y Serv¡cios Sociates 0efe inmed¡ato del investigado) asumká las funciones del Sub Gerente de
Participación Ciudadana y Programas Sociales.

ARfICULO SEPTIMO: DEVOLVER a la Sub Gerencia de Recursos Huñanos, todos lo actuados a fin de prosegu¡r con el trámite
corespondiente
aRTíCULo ocTAvO: HÁGASE, de conocLmiento a las inslancias admLn¡sfat de la Municipalidad.

REGIsf RESE, coMUNlouEsE y cúMPLASE

ca caos
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